
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CORTINAS. 
 
DESTINO: Edificio Defensorías Civiles. Procuración General. Dpto. Judicial LA PLATA 
 
LUGAR DE ENTREGA: Calle 14 entre 48 y 49. Desde 1° Piso hasta 7° Piso. - Coordinar con la Delegación 
Regional de Arquitectura I. Tel: 0221-4121264. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
*Se proveerán y colocarán sobre las ventanas del frente y contrafrente, cortinas tipo roller marca “Riel 
Americano” con tela black-out. Color blanco 
*La ubicación, medidas y cantidades se detallan a continuación, las cuales serán verificadas en la visita de obra. 
PRIMER PISO: 
FRENTE: NO LLEVA CORTINAS 
CONTRA FRENTE: Cantidad total once (11) cortinados. 
* Seis (6) Paños de 2.75m de alto x 0.52m de ancho.  
* Cuatro (4) Paños de 2.75m de alto x 1.05m de ancho.  
* Un (1) Paño de 2.75m de alto x 0.30m de ancho.  
 
SEGUNDO AL SEPTIMO PISO: 
FRENTE: Cantidad total setenta y dos (72) cortinados. 
* Cuarenta y dos (42) Paños de 2.75m de alto x 0.52m de ancho.  
* Veinticuatro (24) Paños de 2.75m de alto x 1.05m de ancho.  
* Seis (6) Paños de 2.75m de alto x 0.30m de ancho. 
CONTRA FRENTE: Cantidad total sesenta y seis (66) cortinados. 
* Treinta y seis (36) Paños de 2.75m de alto x 0.52m de ancho.  
* Veinticuatro (24) Paños de 2.75m de alto x 1.05m de ancho.  
* Seis (6) Paño de 2.75m de alto x 0.30m de ancho.  
 
CANTIDADTOTAL: ciento cuarenta y nueve (149) cortinados completos. 
PLAZO DE ENTREGA: treinta  (30) días.  
NOTAS ACLARTORIAS: 

Se solicitará certificado de visita, el cual deberá ser incluido junto con la oferta, otorgado por Personal del Área 
de la Delegación Arquitectura I sito en calle 7 e/ 56 y 57 – Terraza. Tel: 0221-4121264  
El contratista deberá presentar en el momento de la visita de obra, un muestrario con la tela y color a 
proveer, de lo contrario no se otorgará dicho certificado.  
Los trabajos no entorpecerán el normal funcionamiento de la dependencia. 
Estará a cargo del Contratista el corrimiento del equipamiento para su preservación y todos los elementos que 
se interpongan en la realización de las tareas.  
El contratista será responsable de las reparaciones emergentes, la limpieza y cumplir con todas las legislaciones 
laborales, legales e impositivas vigentes. 
Todos los materiales, insumos, herramientas y maquinarias serán provistos por el Contratista. 
El Contratista deberá tener en cuenta aquellas tareas que le resulten: preliminares, accesorias o concomitantes. 
Las medidas serán  verificadas por el oferente. 
Las tareas deberán observar las Reglas del Buen Arte poniendo énfasis en asegurar que la totalidad de los 
trabajos terminados responda a los fines para los que fueron propuestos.   
 

DELEGACIÓN  REGIONAL I 
DPTO.  ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
PROCURACION GENERAL 
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